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AUTO SUSTANCIACIÓN 

Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

De conformidad con el memorial que antecede, por ser procedente, ACCEDÁSE a la 

solicitud de PROTOCOLIZAR la partición y la sentencia aprobatoria en cualquiera de las 

Notarías del Circulo de Cali. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO. INCORPORAR el memorial que antecede. 

SEGUNDO. ACCEDER a la solicitud, por lo expuesto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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